
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de aspirantes vencedores en el Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces 
de Distrito, ordenado por el Acuerdo General 5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a quienes 
se nombró en dicho cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES EN EL SEPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 
DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADO POR EL ACUERDO GENERAL 5/2004 DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de once de febrero de dos mil cuatro, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 5/2004, mediante el cual se fijaron las bases del Séptimo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito. 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del punto primero del acuerdo general citado en el considerando 
que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a las personas que estuvieran 
interesadas en participar en el referido concurso y cumplieran con los requisitos establecidos para ello. 

TERCERO.- En sesión de treinta y uno de marzo del año en curso, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal acordó la publicación de la lista de las personas que aprobaron la primera etapa del 
concurso 
de mérito. 

CUARTO.- La segunda etapa del Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de 
Jueces de Distrito se llevó a cabo el quince de abril del presente año, en la que los participantes 
estudiaron un expediente relativo a un juicio de amparo y proyectaron la correspondiente sentencia, la 
cual fue calificada por un Comité; mientras que la tercera etapa se efectuó el veintiséis de abril del año en 
curso, en términos del punto octavo. 

QUINTO.- En sesión de cuatro de mayo del presente año, la Comisión de Carrera Judicial después de 
analizar los documentos presentados por el Instituto de la Judicatura Federal, en los que se contienen los 
resultados de la segunda y tercera etapas correspondientes a la solución del caso práctico y del examen 
oral, acordó proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que se nombren Jueces de Distrito a 
las personas que hayan obtenido un promedio general de ochenta puntos o más, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto décimo del Acuerdo General 5/2004 y declaró desierto el concurso por lo que hace 
a cinco plazas, por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, en términos del punto de referencia. 

SEXTO.- En sesión celebrada el siete de mayo del presente año, una vez examinada la lista de los 
participantes que obtuvieron una calificación final de ochenta puntos o más en el Séptimo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal decidió nombrarlos en dicho cargo y declaró desierto el concurso por lo que hace a cinco plazas, 
por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, en términos del punto décimo del Acuerdo General 
5/2004. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES EN EL SEPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 
PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADO POR EL ACUERDO GENERAL 
5/2004 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN 

DICHO CARGO 

PRIMERO.- Las personas que resultaron vencedoras en el Séptimo Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Jueces de Distrito, y que fueron nombradas para ocupar dicho cargo son: 

1.- Arredondo Jiménez Gonzalo 

2.- Calleja López Rigoberto 

3.- Duarte Briz Zirahuén 

4.- Franco Flores Rafaela Reyna 

5.- Galván Carrizales Gabriel Ascención 

6.- Gracia Gómez Alejandro 

7.- Hernández Flores Ismael 

8.- Hernández Ojeda Candida 

9.- Magaña Díaz Enrique 

10.- Martínez Luis José Luis 



11.- Mejía Perea Jorge Luis 

12.- Monreal Cuéllar Juan de Dios 

13.- Noriega Pérez Rosa Iliana 

14.- Ponce Peña Angel 

15.- Ramos Pérez Miguel Angel 

16.- Rangel Cervantes J. Martín 

17.- Rebolledo Peña Francisco Javier 

18.- Rivera Durón Rafael 

19.- Sarabia Ascencio Francisco Javier 

20.- Soto Ortiz Martín 

21.- Triana Martínez Ruperto 

22.- Trujillo Salceda José Miguel 

23.- Vázquez Fernández de Lara Juan Manuel 

24.- Velasco Velasco Ponciano 

25.- Vizcarra González Luis Enrique 



SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos correspondientes en 
los plazos y términos que estime conveniente. 

TERCERO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal declara desierto el concurso por lo que hace a 
cinco plazas, por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, en términos del punto décimo del Acuerdo 
General 5/2004. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, otorgándose a la primera de las 
publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de Aspirantes Vencedores en el Séptimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, Ordenado por el Acuerdo General 
5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a Quienes se Nombró en Dicho Cargo, fue aprobada 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión de siete de mayo de dos mil cuatro, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Constancio 
Carrasco Daza, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio A. Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 

 


